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Título: Acción política a la violencia feminicida en México. Experiencias de una 

investigación activista feminista 

 

Tema central: Violencia feminicida en México  

 

Objetivo: Reflexionar sobre los desafíos, dilemas y estrategias que logramos identificar en 

un proceso particular de investigación. Dicho trabajo buscaba cuestionar cómo la violencia 

feminicida afecta en una región particular del centro de México y cómo es que las mujeres 

sobrevivimos frente a ella. 

 

Desarrollo: 

La recuperación de una metodología feminista, permite a las investigadoras situarse de 

manera horizontal, romper con las jerarquías y esencialismos en las ciencias. Por este 

motivo, la articulación del problema con la propia experiencia y vida de las personas que 

actúan en la investigación es importante, esto quiebra el principio de objetividad e impulsa 

el conocimiento situado.  

Aunque la investigación se centra en la recuperación de las experiencias de familias con 

victimas de violencia feminicida, la propia experiencia de quienes investigan se encuentra 

presente, se logra realizar una articulación de historias, experiencias y reflexiones 

colectivas e individuales. Durante el artículo se utiliza un enfoque Inter seccional que 

permite identificar las similitudes y diferencias entre las historias de vida de las mujeres.  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7847909


En este sentido, la violencia feminicida la sitúan durante el siglo XVI Y XVII en la cacería de 

brujas, que implican actos raciales y clasistas que buscaban instaurar y reconstruir los 

preceptos patriarcales de la feminidad y masculinidad.  

Con los avances en la consolidación del concepto se ha logrado tener efectos que obliga a 

las instituciones del estado a incorporar la perspectiva de género, sancionar a servidores 

públicos y ha exigir la reparación del daño para familiares. La vinculación teórica entre la 

biopolítica y el necropoder se convierten en dos categorías fundamentales para comprender 

la violencia feminicida, recuperar otras categorías que coadyuven a complejizar el poder 

como un dispositivo que se implemente en las relaciones personales.  

 

Metodología 

 

El artículo cuenta con un resumen e introducción al tema; su desarrollo se centra en 3 

apartados, los cuales son: 1) Cocina de la investigación; 2) Claves para comprender la 

violencia feminicida en México y 3) Propuestas para enfrentar la violencia feminicida. 

Conclusiones. 

 

Conclusiones  

 
Las autoras a lo largo del texto hacen una articulación con la experiencia de las mujeres y 

las categorías analíticas que han propuesto diversas feministas para el estudio de la 

violencia feminicida, asimismo, nos permite cerrar con las propuestas para enfrentar la 

violencia feminicida, el gran problema que se encuentran es la falta de voluntad política 

para atender los casos de violencia, la violencia institucional y los procesos de impunidad y 

el estado como un agente necropolítico.  

 

Relación con Trabajo Social  

 

Entre las propuestas que dejan ver las autoras se muestran la iniciativa de campañas, la 

promoción social y la vinculación del trabajo comunitario. Asimismo, la relevancia de hacer 

diagnósticos sociales desde el conocimiento situado que nos permita encontrar los 

elementos culturales y sociales que favorecen la discriminación y violencia contra las 

mujeres.  


